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CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y REAJSUTE DE ANUALIDADES 

 
 

Exp.: ECON/000124/2022 (MO001) 
 
 
De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación y reajuste de anualidades del contrato de servicios denominado 
denominado "MANTENIMIENTO, SOPORTE, ACTUALIZACION E INSTALACION EN NUEVOS CENTROS 
DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE CITA PREVIA POR INTERNET CTAC ONPREMISE; Y 
DESPLIGUE, CESION DE DERECHO DE USO Y EVOLUCION PERSONALIZADA DE LOS 
COMPONENTES CLOUD (QUENDA CLOUD, CONSULTAME Y EVALUA), ASI COMO LA INTEGRACION 
DE ESTOS CON DISPOSITIVOS HARDWARE EN CENTROS DE ATENCION DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” suscrito entre la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra 
empresa, D. Leoncio Touceda Taboada, con D.N.I. número en nombre y representación de 
TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L., con NIF: B-15726177, acepta  las condiciones establecidas en los términos 
que a continuación se exponen: 
• Justificación y objeto de la modificación: Constituye el objeto del presente contrato la prestación de 

los servicios de mantenimiento correctivo y evolutivo, soporte funcional y actualización de versiones de 
la licencia corporativa del Sistema Cita Previa por Internet (CTAC) en centros gestores de la Comunidad 
de Madrid que actualmente lo tienen instalado, así como la incorporación a este sistema de los centros 
gestores de la Comunidad de Madrid que lo soliciten, con un máximo de 20 centros. 
La cesión de derecho de uso, mantenimiento evolutivo personalizado de los componentes tecnológicos 
(actualizados) en la nube que conforman el modelo de atención OFICINA 360: “Quenda – Videoatención 
CONSULTAME”, “Quenda Cloud_GESTION DE ESPERA EN MOVILIDAD” y “eVALUA”, en las oficinas 
donde están instalados o se implanten dichos componentes, así como los servicios de implantación 
adicional (despliegue) en un máximo de 40 nuevas oficinas de atención al ciudadano de la Comunidad 
de Madrid; y los servicios de replanteo, homologación, integración y soporte de dichos componentes de 
Software de integración, y el diagnóstico y subsanación de los incidentes HW en su caso, en las oficinas 
donde se solicite y con un máximo de 40 oficinas. 
En la Cláusula 1 Apartado 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas en relación con la Cláusula 27, se 
recogen, como causas de modificación previstas para la CUOTA VARIABLE las siguientes: 

“CUOTA VARIABLE - AMBITO CTAC (ONPREMISE) 
 Mantenimiento Evolutivo Funcional: En caso de que por necesidades del proyecto resulte 

necesaria la ampliación del número de horas de mantenimiento evolutivo, respecto de las 
recogidas en la Cláusula 5.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (1.200 horas anuales). 

 Incorporación de nuevos centros al Sistema de Cita previa por Internet: En caso de que por 
necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos Centros Gestores de la 
Comunidad de Madrid, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.3.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (20 centros). 

 Soporte funcional especializado para Centros CTAC instalados y en activo: En caso de que por 
necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos Centros Gestores de la 
Comunidad de Madrid, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.3.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (20 centros), será necesario el soporte funcional especializado para 
los centros incorporados, según lo previsto en la Cláusula 5.3.3 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

CUOTA VARIABLE - AMBITO COMPONENTES CLOUD (OFICINA 360) 
 Cesión del derecho de uso de las licencias de los Productos Cloud: En caso de que por 

necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos centros que incorporen 
los componentes cloud, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.4.1 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (40 centros), será necesaria la cesión del derecho de uso de las 
licencias de los Productos Cloud para los centros incorporados, según lo previsto en la Cláusula 
5.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Soporte, mantenimiento correctivo y actualizaciones de versiones de productos (Soporte Nivel 
1): En caso de que por necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos 
centros que incorporen los componentes cloud, respecto de los indicados como máximo en la 
Cláusula 5.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (40 centros), será necesario el soporte nivel 
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